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AVISO 
a /OÍ ayuntamientos de esta provincia. 

Finalizado en 3o del pasado mes de 
LÍO el primer medio año de la contrata 
!l Boletín oficial de1 'ésta prüviticia^ sein-

fta á los ayuntamientos de ella á que se 
resenten a satisfacer ios 34 y medio reales 
ne importa el dicho medio año, árazon de 
irs.y tres cuartillos mensuales en que que-
ó el remate; esperando el editor que su 
intttalidad no dará lugar á repetidos avisos-
medidas perjudiciales. 

La redacción está establecida en la ca
de las Tres Cruces, núm. 4> cuarto prin-

}o>L •>••,;..,. 

PARTE OFICIAL, 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

Circular. 

El Sr. Subsecretario del ministerio de la Go-
irnacion de la Península rae dice con fecha 20 

)¡!Í| presente mos lo siguiente; 
... Excrho. Sr.a»El Sr. ministro de la Guerra 
hce al de la Gobernación de la Península, con 

lecha U del actual, lo que sigue: 
»He dado cuenta al Regente del reino de cuan* 

OFICIAL 
IJ to manifiestan el capitán general de Estremadu-

ra y las diputaciones provinciales de Badajoz y 
Cáceres sobre la autoridad á quien por la orde
nanza de reemplazos pertenezca conocer y fallar 
los espedientes de sustitución que por los quin
tos se promuevan. Enterado de todo, y teniendo 
presente que no solo por el espíritu y la tenden
cia de dicha ordenanza, sino que también en mu* 
chosde sus artículos está inequívocamente deter
minado que á las diputaciones provinciales com
pete egecutar los reemplazos con derecho de co
nocer con arreglo á* la misma de todas las ope
raciones previas para realizarlos, en cuyo nume
ro deben suponerse comprendidas las necesarias 
para que puedan los declarados soldados hacer 
uso del que tienen á sustituirse en el serviciocon 
otros en quienes concurren las circunstancias que 
previene la ley, en la cual no hay una sola indi
cación de que otra autoridad esté facultada para 
examinarlas y juzgarlas, ni menos para la revi
sión de este examen y juicio hecho por aquellas 
corporaciones; considerando'adeui as que la misma 
autoridad a quien la ley confia el encargo de de
clarar soldados á los quintos, ha debido recibir 
de ella la facultad de declarar que en los que es* 
tos presentan para sustituirse en el servieo, con
curren las circunstancias que se exigen ajos sus
titutos para serlo, oido el tribunal supremo de 
guerra y marina, y de conformidad con su pare
cer, se ha servido S. A. declarar, que el conoci
miento y fallo de los espedientes de sustitución 
que en uso de este derecho promuevan los quin
tos, corresponde á las diputaciones provinciales, 

amenes sin embargo tomando en debida consi-
cracion las observaciones que por los capitanea 

(' ¡enerales ó los representantes de su autoridad en 
as cajaá de las provinvinctas les sean hechas, no 
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solo sobre la aptitiul tísica de los sustitutos, sino | 
también sobre los vicios de que adolezcan los 
documentos que estos bajan presentado para ser* 
lo, resuelvan lo mas conforme al buen reempla
zo del ejército en los términos de la'ley, ponien- . 
do dichos'capitanes generales en conocimiento de 
S. A . en caso necesario cualquiera reclamación 
que acerca de esto crean jústa. 

L o que traslado á V . E . de orden de S. A . , 
comunicada por el espresado Sr. ministro de la 
Gobernación, para los efectos correspondientes, 

Y lo trasmito á los señores alcaldes y ayun- }>: 

tamientos constitucionales de los pueblos de esta 
provincia para los propios» ñnes. Madrid 23 de 
julio de \ 8H2.~-Aifonso Escalante. 

En el Boletín oficial de esta provincia núme
ro 1 M 7 se dijo lo que sigue: 

E l Exento* señor ministro de la Goberna
ción de la Península con fecha Ak del actual me 
dice Jo siguiente: 

«Excuio. Sr.e-Uno de los objetos que l l a 
man la atención del Uegente del reino, es el fo
mento d é l a industria agrícola, bastante descui
dada por desgracia, por efecto sin duda de las 
convulsiones políticas que ban afligido á la na
ción española por espacio de muchos años. L l e 
gado es ya el tiempo de que el gobierno remue
va cuantos obstáculos se opongan a l engrandeci
miento de esta riqueza nacional., y 5 . A . que 
cuenta para ello con el celo y actividad de Jas 
autoridades que por su intitulo se hallan encar
gadas de mejorar la situación actual del pais, ha 
resuelto, como preliminares del sistema que se 
adopte, adquirir ciertas noticias indispensables, y 
para ello se hace preciso que V . E . conteste a la 
mayor brevedad posible i las siguientes obser
vaciones. A J 1 Cuál ha sido en tiempos remotos y 
en los 50 años últimos la importancia del cu l t i 
vo de moreras y de la cria d é l a seda; sobre 

Íué documentos ó noticias tradicionales se funda 
o qué de su antiguo esplendor pueda decirse en 

esa provincia. 2.a Cuáles en eJ di a su estado, el 
número de talleres ó fábricas, y el numero ele 
obreros empleados en las mismas. 3. a Qué co
mercio local existe en el dia, si hay esportacion, 
para qué puntos y cual es el precio medio de la 
libra de sedas al pie de fábrica. h.z E l numero 
aproximado de momeras que Hay en esa provin
c i a ,de aué clase y si este va en aumento ó en 
decadencia. Por último S. A . espera que V . E . 
penetrado de la importancia que esta parte déla 

• 

to, expresando con detención lo que ha sido en 

ser. De orden del Regente lo digo á V . j£ e n 

cangándole la brevedad y esactitud en los dato 
i efei idos. » 

Lo que se hace saber i los ayuntamiento 
constitucionales de esta provincia, á fin de qUl 

en el término de \ 5 días remitan á este gohier. 
no político cuantas noticias adquieran acerca d< 
las que se reclaman en la preinserta disposion 
y especialmente con respeto al artículo de ella! 

Sin embargo de babel* transcurrido muy cerl 
ca de cuatro meses desde la publicación ¿e Ja 

preinserta circular, varios ayuntamientos no h a Q 

cumplido con lo que se les mandó en Ja misma» 
y en su consecuencia les prevengo lo verifiquen 
en el improrogable termino de quince dias coo. 
tados desde el en que reciban est* orden, en con-
ceplo que, de lo contrario, me veré en Ja precia 
de adoptar medidas mas severas. Madrid 25 fe 
jul i o de 4 8A2.™Alfonso Escalante» 

E l Excmo, señor presidente de la comis'J 
central de indemnizaciones de Jos daños ocasio
nados durante la guerra civil,, acaba de dirijirJ 
la circular siguiente; 

«Hallándose instalada la comisión central ¡t 
indemnizaciones,' nombrada por real decreto ct 
42 de abril ú l t i m o , conforme á la ley de 9 de 
mismo, de que incluyo un egemplar , lo partid 
po á V* S. por acuerdo de la misma comisic 
a fin de que en los espedientes justificativos i 
las reclamaciones se sirva tomar la parte que 
señala el párrafo 3 .° del articulo 13 de dicha ley 
procurando que se observen con toda escrupulo
sidad los trámites de sustauciacíon prevenidos a 
los artículos 42, 43, y 47 de misma ley, y ¡o] 
establecido en las ordenes de la regencia provi
sional de 4 4 de enero y 28 de febrero de 4 8JH, 
tanto en el método justificativo de los daños cau
sados, como en e l orden de preferencia de los 
mismos y de las instancias que á ellos se refie-
ran.=J)ios guarde á V . S. muchos año*?, Madrid 
4 5 de julio de A 8#2.^=Joaquin María de FerrerJ 
presidente.—Manuel de la Fuente Andrés, vocal 
secretario.» 

L o que hago insertar en este periódico oficial 
para conocimiento de los ayuntamientos y parti
culares de los pueblos de esta provincia, que se 
hallen en el caso de solicitar las indemnizaciones 
de que se hace referencia; debiendo los últimos 
acudir con sus solicitudes á aquellas corporacio
nes municipales, los que sin pérdida de tiempo 
dispondrán lo conveniente para que la instruc
ción de los espedientes justificativos de los dañeí 
aue á cada uno se les hayan ocasionado, se veri
fique con arreglo á lo dispuesto en la ley de las 
cortes y órdenes de la regencia provisional qo* 
en la misma se citan, y han sido publicadas opor-



eros 
jos ayuntamientos vonm*Wm*W*l*^^ 
emitirme Jos espedieutea-de que se trata, tan 
>ronto coma se hallen instruidos, para darles el 
tirso cor respóndanle; d&blehdà avvertir î los 
ìe lo hubiesen verificado eiftepQca ant©w4r*í̂  
publicación de Jas citada*, ordenes de -
ero y 28 de» feb'reix>'',4eil «fto úUi woy%a Utof, 
ngan remitidos 4 eWgefatqraí ò bien directa-
ente ¿iiJsr*ijRaVett%â î ifâ q̂fltfe»̂ p̂ É t̂ÌÉNfiliaVgrattivi 

jisterio de la Gobernación He la península, queU 
ben proceder de nuevo; á su instrucción, arre* 
íodose en un todo á estas mismas disposicioneŝ  I 
redando por consiguiente invalidad^ los que Jo 
yan sido bajo distintas reglas. Madrid 23 de, 
io de \ 8H2.*=»JlfQnso Escalante. 

Los escesos cometidos contra los guardas ca* 
ineros por varios dependientes de aJ'guñas ém* 
esas de diligencias en las distintas líneas que 
:orren, y uo' reprimidos por las autoridades, 
dado lugar á que por la dirección general-de 
lirios, canales y puerto^ se ¿haya encargado; 4 
gefes políticos Ja necesidad en que se hallan 
prevenir á-ios alcaldes constitucionales, des-, 

íguen su celo y energía para no dejar impunes 
>s trausgresorQ> de los reglamentos circulados 
la misma dirección; y aun que hasta boy no 

llegado á mi noticia que los de esta provincia 
lyan faltado a su deber; deseoso de precaver 
ialquier esceso 0 o tes de verme en la necesidad 

Pf castigar á sus autores,, advierto á los alcaldes 
institucionales que toda vez que se les dé parte 
>!• los ge fes de guardas camineros, de haberse -

insultado por cualquiera persona, ó interruru
lóles en el ejercicio de sus funciones, les pres* 

n el ausilio que reclamen de su autoridad, y 
lopten con arreglo á sus facultades cuantos me-

is sean necesarios para reprimir á los deliocuen-
»; Madrid 21 de julio de {Bm.áJi/bnso E**i> 
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i i 

ÍTENDENCIA MILITAR DE CASTILLA 
LA NUEVA. 

• 

Siendo conveniente al servicio y á los ¡ntere* 
s del estado que se presenten en la sección cen-

ral de ajustes de los disueltos ejércitos de ope
ado nes, los factores que fueron de los mismos 
oo Domingo Arecbavala , don Manuel Molina, 
on Miguel Ruiz, don Celedonio Saín? de Espi-

don Juan Antonio Groch y don Luis Verga-
a> para responder á los cargos que contra ellos 

Itan, se les cita por medio de este anuiteio, 
para que en el término de un mes contado desde 

fecha, se presenten en esta oórte á disposición 

I del gefetle dicha seecMn, en el concepto que de 
no hacerlo se adoptarán. Qt;ias disposiciones. Ma*2 

drid"2f) de jnlio de 4#42.=»líay una rúbrica def 
Excmo. señor intendente general m i l i t a r . E s 
copia. .«usoíl t u l 
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! ;Po^ diferentes1 edenes de esta, intendencia es-
| tà'jtfeVenido1 J>age' del primer tercio á los c\%J 
J ras y ecónomos, coadjutores y beneficiados de la' 
¿ comprensión d^ esta provincia^ y estando designa -
- do en la gircular inserta en el ^ol^tin de la mis

ma núm. 1 ^61, en que se traslada la orden de 
I S. A. el Regenta dei reiqo de 2Q de abril último, 
I el haber que respeclfoagente deben peWbirpor 

ahora y hastai que se figen definitivamente sus 
asignaciones, me prometía que todos los ayunta
mientos constitucionales de ella se apresurarían 
en geperal à darlas el debido puaiplirniento, pe
ro no ha sido asi. Bajo este supuesto nò puedo 
menos de dirigirle nuevamente à los que cons
tase de la adjunta nota que à continuación se 
espresa, para que cqrijpleten k IQS señores curas 
y ecónomos sin falta, pretesto ni escusa alguna * 
el importe del primer tercio al respecto de 3,300 " 
rs. à jos primeros y 2,200 à los segundos, y caso 
de ho alcanzar para ello los productos de la con
tribución de culto y clero, se lo satisfarán de las 
demás, en el concepto de que Jos recibos de los 
interesados con eTV.^JJ.Q de los respectivos al
caldes se les admitirán como metálico en la teso
rería de rentas de esta provincia. Madrid 81 de 
julio de 4 8*1-2.^osé María Varona. 

t 

Nota de los pueblos 4 quienes comprende lacir-
calar inserta. 

' « *. *— 

Aceveda. 
Alameda* 
Alamo/ 
Alcorcon. 
Alpedrete. 
Ambroz. 
Aravaca, 
Arroyo Molinos» 
Alazar. . 
Aran juez- r. 
Batres, 
Sayona; de Tajuua. 
Bccerril. 
Bel monte de Tajo. 
Boadilla del Monte. 
Boalo. 
Braojos. . 
Brúñete. 
Gadalsoé 
Canillas» 

p -
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Casarrobuelos. 
Gasas de Navas del Rqy. 
Cerceda. 

- Cervera. 
Chozas de la Sierra. 
Cinco villas de Buirrago 

, J Cokuefcar de Oreja. 
Colmenar del Arroyo» 
Col.meaar VJejo. 
Collado Mediano*. > 
Collada TUlalva. 
Coslada. , 

i l Cub^s, 
Escorial. . 

v, Füesnedillas. _ 
E l Fresno. 
Fuencarral. 
Galapagar* 
Gandulías, 

..Garganta, doli iVm 



Quijorna, Gargantilla. , . . . . r 

Gascoues. ' : Rejas. > « > » «« .,.d on 
Getafe.*'. . : U - - . : Robledo de Cha vek. 
Gri i íop . )j i ¡-IT x ís •«.'•» 
Guadarrama. 
Hiruela. 
Horca juelo. 
Hoyo de Manzanares. 
Humanes, i 
Húa*era.d.,i^hM rt?o* 
Mataelpino. ; < 
Miraüores. 
Montejo. . ¿ tí 
Moraleja la mayor» < 
Navacerrada. , tu 
Navalquejigo. 
INavalagamella. d 
Navalafuente. 
Navarredonda. ,>.f • . 

Romanillos. 
Las Rozas. aro.* 
Rozas de Puerto Real. 
Sacedon de Gánales. 
S. Agustín. ... /i 
S. Mames. 
S. Martio de la Vega. 
Santa Mana de la A l a - j 
11 meda. 
L a Serna. 

, Serrada, 
t • Serranillos, . 
' r Somosierra. 
; Torrejón de l a Calzada 
í i í r Torrelaguna, 
F . Torrelodones. ¡ 

Oteruelo del Valle*;: \ ; Vacia-Madrid. 
Pardo ( E l ) . t- Valdaracete. 
Paredes de Buitrago. 
Patones. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Peralejo. 
Perales del Rio. 
Perales de Mi l la . 

Valdelaguna. , 
Valdemaqueda. 
Valdemorillo. 
Valdemoro. 
Valdepielagos. 
Valdetorres. ; 
Vallecas.. 

iriti 

Perales de Ta juña. Veli l la de S. Antonio. 
Pini l la de Buitrago. ¡ * Villafranca del Cas-
Pinil la de Lozoya. 
Piñuecar. 
Polvoranca. 
Pradeña del Rincón. 
Prado ( E l ) . 

tillo. 
Villamantilla. :., 
Villanuevade la Cañada 
Villanueva del Pardillo 
Valdemanco. ,/< 

Puebla de la Muger Zarzuela del Monte. 
Muerta. 
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Por e! presente y en virtud de providencia 
del señor licenciado don Fernando Ugarte, juez 
de primera instancia del partido de Getafe, re
frendada de su escribano don Esteban Moraleda; 
se llama á Fernando Setjás, Félix Aguilar, Cristo-
bal Jiménez, JoaquioGoVzalez^Pablo Casar, Ber
nardo Maz oñj ¿osé Gfcíoon, Angel Prieto y Fran
cisco Martínez, dependientes que fueron de ia vi-i 
sita de puertas de la empresa de Safon, para que 
dentro de diez día? contados desde el et iqúese-
anuncie por la Gaceta de la capital, se personen) 
en dicho juzgado á prestar sus respectivas dock* 
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radones en cierta causa que se está instruyendo 
por el misino, contra dos dependientes que fUe% 

ron de l a propia empresa.. ' 
II •••O 

1: 

hi i trnd'j lili?'; • i ¿ni •" i • . . . v 
E n la villa de Chinchón se hallan concluí, 

dos Jos repartos de contribuciones de cuota fija 

correspondientes al presente año.. Los contribu, 
yentea forasteros .acudirán por sí ó sus apodera* 
dos á enterarse de sus cupos y alegar lo que es. 
timen en el término de ocho dias contados des* 
de la fecha de este Bolet ín , á la secretaría de 
ayuntamiento, donde se hallan de manifiesto^, 
tendidos que pasado sin verificarlo, se les ¿abrí 
por conformes á lo que haya lugar. 

i C i 

Comisión principal de arbitrios de amortizan, 
de la provincia de Madrid. 

-LO •i t u 

Por orden de la dirección general del ram 
se previene á don Manuel Bustamante^que pan 
ce reside en esta corte, que si en el término 
quince dias no se presenta k realizar el pago 
la quinta parte de las fincas que en la doble 
basta de 9 de noviembre del año último, corr 
pondientes á la provincia de Teruel, quedaron 
su favor, se procederá á nuevo remate en qui 
bra, sujetándose á la responsabilidad de las 
sultas. ^ 

ni v i 
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.Dirección general de caminos, canales 
> : jr puertos. 
: . • • • • ; • • . . . 

L a dirección general ha señalado para el se
gundo y ultimo remate del arrendamiento por 
dos años del portazgo de Almadrones , que * 
halla en la cantidad de 40,000 rs. vn. anuales, 
el día 30 del corriente á las doce y media de su 
mañana en la sala de la niisma: en inteligencia 
que se dará principio á dicho acto por una de 
las tres mejoras del medio diezmo, diezmo ó cuar
to. Las personas que quieran enterarse de Jas 
condiciones y arancel acudirán á la escribanía 
principal del ramp, sita en el piso bajo de la casa 
de correos. 

MERCADO-
Día *7 de julio. 

'' Trigo de 52 á 36 y medio rs. fanega. 
'Cebada dé 22 4 2*. 
" 'Algarroba* '55. 
" 'Afcéife dé 6 8 4 70 ra. arroba. 
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MADRID: Impreau de PITÁ. 


